
  

CIRCULAR INFORMATIVA No. 048 
CIR_LBTP_048.07 

 

 
Insurgentes Sur No. 813, piso 8, Despacho 801-4, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel  (55) 1107-8592 y  (55) 1107-8515 
 
 

México D.F. a 16 de marzo de 2007. 
  

Asunto: requisitos de presentación de 
promociones por buzón en la Aduana de 
Manzanillo, Col.  

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio número 326-SAT-AD-
06413, de fecha 10 de marzo de 2007, la Administración de la Aduana de Manzanillo ha 
hecho de nuestro conocimiento la siguiente información, en relación con la presentación 
de promociones ante el buzón de la misma.  
 
Bajo este contexto, dichas promociones deberán presentarse de conforme a los 
requisitos dispuestos en los artículos 18 y/o 18-A del Código Fiscal de la Federación 
vigente.  
 
En los siguientes supuestos, además deberá cumplirse con lo que se indica:  
 
1. Tratándose de escritos de pruebas y alegatos que se presenten conforme a los 
procedimientos contemplados en términos de los artículos 150 y 152 de la Ley 
Aduanera vigente, esto mismo deberá señalarse en el escrito, así como el número del 
acta correspondiente.  
 
3. De ser promociones únicamente para el conocimiento de la Aduana, esto debe 
indicarse en el escrito de que se trate.   
 
Lo anterior, a partir del 12 de marzo de 2007, siendo que las promociones que no se 
presenten de dicha manera no serán recibidas por el buzón de la aduana.   
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
La presente con la finalidad de que esta información les sea de utilidad.  
 
 
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 



 


